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Una cuestión 
de justicia
Asegurar los derechos humanos en la agenda 
de desarrollo sostenible post 2015

“Al igual que la esclavitud y la segregación racial, la pobreza no es 
natural. Es hecha por el hombre y puede ser vencida y erradicada por 
las acciones de los seres humanos. Y vencer la pobreza no es un gesto 
de caridad. Es un acto de justicia. Es la protección de un derecho 
fundamental, el derecho a la dignidad y a una vida decente.”

~ Nelson Mandela1 
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Resúmen Ejecutivo

Apenas quedan dos años antes del límite del 2015 para alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), sin embargo es lamentablemente evidente que muchas 
de las metas establecidas en los ODM no se cumplirán. Con el diálogo ya iniciado 
sobre la forma y el contenido de un marco posterior, es imperativo que se acuerde un 
paradigma más eficaz de desarrollo sostenible, que evite las deficiencias  del proceso 
actual. Si bien empiezan a surgir propuestas sobre metas y objetivos específicos, el 
debate mundial se centra actualmente en los principios y parámetros generales que 
deben sustentar el nuevo marco.

Una lección clave de la última década es que cualquier nueva agenda de desarrollo 
global debe ser algo más que un acuerdo entre los gobiernos ricos y pobres con poca 
participación de las personas mismas que viven en la pobreza. Los compromisos 
internacionales por sí solos pueden apoyar, pero nunca sustituir los procesos 
nacionales y subnacionales efectivos que fuerzan el cambio. Un nuevo programa 
de desarrollo sostenible basado en la justicia debe ser entendido como un contrato 
indispensable entre las personas como titulares de derechos humanos, y los actores 
públicos y privados como correlativos titulares de deberes, un pacto entre la gente y 
los políticos que se pueden emplear en la práctica para transformar compromisos en 
mejoras reales de las condiciones de vida.

En tanto marco normativo orientado a la acción, las normas de derechos humanos 
establecen normas mensurables de conducta y principios operativos que a su vez 
configuran la responsabilidad de los gobiernos y otros titulares de obligaciones,  
evaluando su conducta e incentivando la reevaluación continua y participativa de 
los avances hacia los objetivos acordados. Para ser eficaz en el cumplimiento de los 
nuevos y persistentes desafíos de nuestro tiempo, CESR considera que un futuro 
marco de desarrollo sostenible debería basarse en los principios fundamentales 
de derechos humanos de universalidad, interdependencia, igualdad, participación, 
transparencia y rendición de cuentas, y en el deber de todos los Estados de garantizar, 
al menos, niveles esenciales mínimos de disfrute de los derechos, utilizar el máximo 
de sus recursos disponibles para realizar progresivamente los derechos para todos, 
e involucrar a la cooperación internacional en ese propósito.

Los gobiernos están obligados a sostener estos principios en virtud de tratados 
internacionales de derechos humanos a los cuales han acordado someterse. En la 
práctica, sin embargo, estas obligaciones en líneas generales se han pasado por 
alto en el diseño e implementación de los compromisos de desarrollo actuales. A lo 
sumo, los derechos humanos se mencionan en los debates actuales sobre desarrollo 
como abstracciones retóricas, cuya relevancia para lo esencial de la formulación de 
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las políticas sociales rara vez se ha explicitado. En el peor de los casos, se han 
malinterpretado como irrelevantes para el proceso de desarrollo o demasiado 
políticamente sensibles para su inclusión en una alianza global para el desarrollo.

Este informe sostiene que los principios de derechos humanos proporcionan una 
orientación concreta sobre cómo enmarcar los objetivos y metas, y cómo definir 
responsabilidades comunes pero diferenciadas. Igualmente establecen parámetros 
para implementar y financiar los nuevos compromisos, medir el progreso y asegurar 
la rendición de cuentas para la producción de un marco de desarrollo sostenible, 
eficaz y justo, para el siglo XXI.

El anclaje de la agenda de desarrollo sostenible post 2015 en la universalidad de 
los derechos humanos implica que los nuevos compromisos se deben aplicar en los 
países ricos y pobres por igual, debiendo diseñarse y ser adaptables a las diferentes 
circunstancias nacionales y subnacionales, pero al servicio de –y apropiados 
por– las personas que viven en situación de  pobreza donde quiera que sea. La 
interdependencia de los derechos exige que la libertad para vivir sin miseria y 
la libertad para vivir sin temor se reconozcan como inseparables. El marco post-
2015 debe tener en cuenta la dinámica de refuerzo mutuo entre la promoción de los 
derechos económicos y sociales (tales como el derecho a la educación, la salud, el 
saneamiento, el trabajo decente y a un nivel de vida adecuado) y la garantía de los 
derechos civiles y políticos (como la libertad de expresión, información y asociación). 
La interdependencia también exige coherencia en todos los ámbitos de la política 
económica y social –incluyendo  el sistema tributario, la regulación financiera, el 
comercio, la ayuda al desarrollo, la deuda externa y la política ambiental– tanto a 
nivel nacional como internacional.

Teniendo en cuenta que la creciente brecha entre “los que tienen mucho” y “los que 
no tienen” es uno de los factores clave que impulsan la pobreza y la privación en 
el mundo, también es esencial que el nuevo marco promueva el doble principio de 
igualdad y no discriminación en la realidad y en la ley. En muchos países el progreso  
en algunos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio actuales medido de manera 
general, ha enmascarado desigualdades crecientes según criterios de género, 
geográficos, de edad, origen étnico y de discapacidad, entre otros. La reducción de 
la desigualdad en el disfrute de los derechos debe ser un objetivo central y transversal 
de la futura agenda de desarrollo.

Se puede afirmar que el garantizar un nivel mínimo de bienestar socio-económico 
a cada persona  de la población, sin discriminación, es una de las obligaciones de 
derechos humanos más fundamentales y, sin embargo, una de las más frecuentemente 
burladas. Cualquier nuevo conjunto de objetivos de desarrollo sostenible debería 
estimular medidas urgentes para garantizar el acceso universal a por lo menos un 
conjunto básico de bienes y servicios sociales, como la atención primaria de la salud 
o los mecanismos de protección social.
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La debida atención a los principios de participación y empoderamiento no sólo 
garantizaría la apropiación del proceso de desarrollo por parte del común de las 
personas, permitiendo a los grupos marginados influir en las decisiones políticas de 
los gobiernos y la asignación de recursos, sino también reflejaría el hecho de que 
las mismas personas que viven en situación de pobreza suelen considerar la falta 
de voz y poder como los elementos más estigmatizantes de su privación. Abordar 
la transparencia, garantizando el acceso igual y sostenido a información útil y de 
calidad –estadística y de otra índole– es un paso esencial para la promoción de una 
participación significativa.

La falta de responsabilidades claramente diferenciadas y la ausencia de incentivos 
reales han socavado la rendición de cuentas en el proceso actual de los ODM. 
Por tanto, es fundamental que los compromisos post 2015 sean respaldados por 
sistemas efectivos de rendición de cuentas, a través de los cuales quienes toman 
decisiones puedan ser considerados responsables frente a las personas afectadas 
por la pobreza y las privaciones. Estos sistemas incluyen las instituciones existentes 
de protección de los derechos humanos, así como otros mecanismos de supervisión 
que pueden revisar si los esfuerzos para cumplir con los renovados compromisos de 
desarrollo están en línea con las normas de derechos humanos.

La obligación de dedicar el máximo de recursos disponibles para el cumplimiento 
rápido y progresivo de los derechos humanos obliga a los tomadores de decisiones 
a demostrar que han hecho todo lo posible tanto para generar recursos de manera 
equitativa como para priorizar los derechos de las personas vulnerables en sus 
asignaciones. Por tanto, este principio requiere el fomento de una cultura de rendición 
de cuentas en relación con el presupuesto nacional, la política fiscal y monetaria, así 
como la asistencia internacional. También exige mayor cooperación entre los países 
para hacer frente a cuestiones tales como la evasión de impuestos a gran escala, los 
flujos financieros ilícitos, las políticas comerciales injustas y la deficiente regulación 
financiera que pueden impedir el progreso socio-económico.

El deber de cooperación y asistencia internacional exige una acción colectiva para 
hacer frente a las múltiples crisis interrelacionadas (alimentaria, energética, financiera, 
económica, laboral y ecológica) que han afectado al mundo desde la adopción de los 
ODM. Es ampliamente aceptado que la “alianza global para el desarrollo” acordada 
en el marco actual ha fracasado. Debe ser reformada para garantizar la coherencia 
entre las políticas de ayuda al desarrollo y otras políticas internacionales bilaterales 
y multilaterales en áreas como el medio ambiente, el comercio, las inversiones, la 
deuda externa, , las finanzas y la fiscalidad, que han tenido impactos negativos sobre 
los derechos humanos.

En conjunto, estos principios y estándares que casi todos los países ya se han 
comprometido a sostener al ratificar los tratados internacionales de derechos 
humanos, pueden ayudar a asegurar que los compromisos de desarrollo sostenible 
acordados en el año 2015 no pasarán a la historia como otra serie más de promesas 
incumplidas. Estos principios también pueden servir como criterios para orientar las 



decisiones difíciles que se deben hacer con respecto a cómo se priorizan los temas 
para su inclusión en el nuevo marco.

Para ser sostenible, legítimo y transformador, el nuevo marco de desarrollo debe 
permitir un entorno en el cual ciudadanos activos y empoderados puedan exigir a sus 
gobiernos y a la comunidad internacional que den cuenta de lo que están haciendo 
para cumplir con los compromisos asumidos internacionalmente. Replantear el 
desarrollo en términos de derechos humanos no es sólo un imperativo ético y legal, 
también puede mejorar la eficacia y la rendición de cuentas de los esfuerzos de 
desarrollo futuros. En última instancia, los principios de derechos humanos –puestos 
en práctica– pueden ser los fundamentos normativos de un modelo de desarrollo 
más justo y sostenible para el siglo XXI.
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“Reconocemos 
que, además de las 
responsabilidades que 
todos tenemos respecto de 
nuestras sociedades, nos 
incumbe la responsabilidad 
colectiva de respetar y 
defender los principios de 
la dignidad humana, la 
igualdad y la equidad en el 
plano mundial. En nuestra 
calidad de dirigentes, 
tenemos, pues, un deber 
que cumplir respecto de 
todos los habitantes del 
planeta, en especial los más 
vulnerables y, en particular, 
los niños del mundo, a los 
que pertenece el futuro.”

~ Declaración del Milenio, Art. I.2

Una cuestión de justicia
Asegurar los derechos humanos en la 
agenda de desarrollo sostenible post 2015

La Declaración del Milenio, aprobada en el cambio de siglo, expresa un consenso 
global de que la pobreza es un flagelo para la humanidad, que todos los Estados 
tienen la responsabilidad compartida de erradicar. La Declaración puso a los 
seres humanos en el centro del desarrollo, y asumió los derechos humanos como 
fundamento normativo. Como se afirma en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, la pobreza no es inevitable, sino un producto de opciones 
jurídicas y políticas específicas. Acabar con la pobreza y sus patrones asociados de 
privación de derechos humanos es una obligación legal permanente de los Estados, 
sea que actúen individualmente o a través de la cooperación internacional.2

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), desarrollados para cumplir los 
compromisos de la Declaración, centraron la atención en algunos de los aspectos más 
alarmantes de la pobreza, como la muerte prevenible infantil y materna, el hambre, 
las enfermedades, la falta de vivienda y la carencia de oportunidades educativas. Al 
establecer metas ideales, objetivos sujetos a plazos e indicadores para supervisar 
sistemáticamente los resultados, el marco de los ODM ayudó a estimular el progreso, 
movilizar la voluntad política y la financiación, e incentivar la acción oportuna en estas 
áreas.

Pero a pesar de los compromisos permanentes con los derechos humanos formulados 
en la Declaración del Milenio, los ODM en la práctica no reflejaban una concepción de 
la pobreza desde el punto de vista de los derechos humanos, ya sea en la elaboración 
de los objetivos y metas, o en las medidas adoptadas para alcanzar estos objetivos. 
Tal vez los defectos más evidentes en el actual marco han sido su ceguera ante el 
problema de la desigualdad y la falta de rendición de cuentas por no cumplir con los 
objetivos y las obligaciones de derechos humanos que los sustentan. Esto ha dado 
lugar a avances marcadamente insuficientes en muchos de los objetivos, unido en 
muchos casos al aumento de las disparidades económicas y sociales en cada país 
y entre países.3

Aunque los ODM se acordaron en el 2001, estos eran todavía en muchos aspectos 
un producto del siglo XX. Dado su carácter de acuerdo diplomático entre gobiernos 
donantes y receptores puesto en funcionamiento por un equipo de tecnócratas, los 
ODM en la práctica hacían referencia a un modelo de desarrollo centrado más en la 
caridad que en un sentido de obligación entre Estados, por no hablar de deberes 
de los Estados hacia sus pueblos. El marco actual no refleja la realidad del siglo 
XXI en el que casi tres cuartas partes de las personas que viven en la pobreza se 
encuentran en los países de renta media (PRM),4 y más de 170 millones de personas 
viven en la pobreza en los países de altos ingresos.5 Los efectos combinados de las 
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crisis alimenticia, energética, financiera, económica y ecológica, que han afectado al 
mundo entero en la última década, han demostrado que el marco actual de los ODM 
está mal equipado para hacer frente a los profundos desafíos de gobernabilidad de 
un mundo cada vez más multipolar, interdependiente y volátil. Este nuevo terreno 
político y económico requiere de nuevas formas de acción colectiva más allá de los 
confines limitados de la asistencia internacional para el desarrollo, y ha motivado la 
búsqueda de una narrativa más holística del desarrollo sostenible.

Actualmente hay debates en curso sobre la forma y el contenido de un nuevo marco. 
Una serie de consultas temáticas y nacionales coordinadas por la Organización 
de Naciones Unidos (ONU) ha creado una gran cantidad de plataformas para el 
intercambio de ideas en todo el mundo. El Panel de Expertos de Alto Nivel para la 
Agenda de Desarrollo post 2015, nombrado por el Secretario General de la ONU, 
está realizando amplias consultas para llegar a un conjunto de recomendaciones 
que se presentarán al Secretario General en mayo de 2013. La labor del Panel se 
coordinará estrechamente con la del Grupo de Trabajo Abierto Intergubernamental 
sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible, creado tras la Conferencia de Río sobre 
Desarrollo Sostenible (Río+20). Los resultados de ambos procesos se presentarán a 
los Estados miembros de la ONU para un debate mayor. Redes de incidencia global 
como Beyond 2015 (Más allá del 2015), CIVICUS y Global Call To Action Against 
Poverty (Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza) están abriendo espacios 
para la consulta de la sociedad civil sobre la visión y los valores que deben guiar el 
marco sucesor, y las organizaciones y movimientos de todo el mundo también están 
haciendo recomendaciones específicas para lo que debe incluir. Estos procesos, y 
muchos más, confluirán en la Asamblea General de la ONU en septiembre de 2013 
donde es probable que se definan los parámetros generales de la agenda post-2015.

En todos los niveles de la discusión, ha habido un llamado rotundo para que los 
derechos humanos sean un fundamento central del marco post 2015. El Equipo 
de Trabajo del Sistema de las Naciones Unidas (UN System Task Team) creado 
en 2011 para coordinar el apoyo al proceso de consulta post 2015 en todas las 
entidades y organismos pertinentes de la ONU ha recomendado que el nuevo 
conjunto de objetivos debe basarse en los pilares fundamentales de la igualdad, 
la sostenibilidad y los derechos humanos.6 La conferencia de Río+20, en el 2012, 
reafirmó una serie de compromisos de derechos humanos de importancia para el 
desarrollo sostenible y propuso que los nuevos objetivos deben ser consistentes con 
el derecho internacional, entre otros criterios.7 Campañas de la sociedad civil mundial 
de amplia base, como Beyond 2015, están pidiendo que el marco sea plenamente 
compatible con las normas y principios internacionales de derechos humanos.8 Las 
consultas previas a la reunión del Panel de Expertos de Alto Nivel de febrero del 2013 
en Monrovia “rotundamente pidieron que el marco post 2015 sea anclado en los 
derechos humanos, guiado por la serie de obligaciones ya acordadas por los Estados 
miembros.”9

Sin embargo, a pesar del consenso tentativo en principio, rara vez se discuten las 
implicaciones prácticas, concretas, de incorporar los derechos humanos en el marco 
post-2015. Este informe se propone avanzar en el debate sobre el papel de los 
derechos humanos en la agenda de desarrollo sostenible exponiendo algunas de las 
principales consecuencias que estos principios y deberes tienen en la práctica para 
la tarea de articular un nuevo conjunto de compromisos de desarrollo más allá del 
2015.
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Hacia una agenda de 
desarrollo sostenible centrada 
en los derechos humanos

“La pobreza es una 
condición humana 
caracterizada por la 
privación sostenida o 
crónica de los recursos, 
capacidades, opciones, 
seguridad y poder 
necesarios para el 
disfrute de un nivel de 
vida adecuado y otros 
derechos civiles, culturales, 
económicos, políticos y 
sociales”

~ Comité de las Naciones Unidas 
sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (2011)10

Los derechos humanos están fundamentalmente preocupados por la regulación 
del ejercicio de la autoridad. Ellos buscan transformar las relaciones asimétricas 
de poder que mantienen a las personas en la pobreza, mediante la conversión de 
“beneficiarios” pasivos del desarrollo en titulares activos de derechos y conductores 
de su propio destino, y garantizando que quienes ejercen el poder sean responsables 
ante aquellos con cuyas vidas (y muertes) tienen que ver.

Una lección clave de la experiencia de la última década es que cualquier nuevo 
programa de desarrollo debe ser algo más que un acuerdo voluntario de aspiraciones 
entre gobiernos ricos y pobres, con escasa participación de las personas que viven 
en la pobreza, y pocos medios para responsabilizar a los estados y la comunidad 
internacional por los compromisos asumidos. El nuevo marco debe funcionar como 
un instrumento de rendición de cuentas, y como incentivo para que los gobiernos 
y las instituciones internacionales respondan por sus esfuerzos para eliminar las 
barreras que impiden a los que viven en pobreza la realización de sus derechos. Los 
compromisos internacionales por sí solos nunca sustituirán los procesos nacionales 
y subnacionales efectivos de rendición de cuentas. Pero si se enmarcan como un 
contrato entre titulares de derechos humanos y titulares de deberes, el nuevo conjunto 
de objetivos tendrá una mejor oportunidad que los ODM de impulsar condiciones 
para el cambio de políticas en los planos internacional, nacional y local.

Si bien los tratados de derechos humanos no contienen prescripciones políticas 
detalladas ni defienden un modelo de desarrollo en particular, ofrecen en cambio un 
conjunto universalmente reconocido de principios y normas que pueden servir como 
un marco normativo muy necesario para un programa de desarrollo sostenible. Las 
secciones siguientes describen los principios fundamentales de derechos humanos en 
los que CESR considera que debe anclarse un futuro marco de desarrollo sostenible: 
universalidad, interdependencia, igualdad, participación, transparencia, rendición de 
cuentas, cumplimiento de niveles mínimos esenciales, uso del máximo de recursos 
disponibles y cooperación internacional. Como se explica en las siguientes secciones, 
estos principios tienen implicaciones directas para la selección y articulación de 
los objetivos y metas post 2015. Igualmente establecen parámetros sobre cómo 
implementar y financiar los nuevos compromisos, cómo medir el progreso y cómo se 
puede asegurar la rendición de cuentas en su ejecución.

Estos principios se aplican a la gama de temas de desarrollo sostenible que podría 
cubrir el nuevo marco. En lugar de argumentar a favor de un objetivo independiente de 
derechos humanos, CESR considera que estos principios transversales de derechos 
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humanos deben informar la forma en que se articulan todas las metas, se establecen 
los objetivos y se identifican los indicadores asociados. Esto es vital para que la nueva 
agenda de desarrollo estimule a todos los gobiernos a cumplir sus compromisos de 
derechos humanos vigentes, en lugar de minarlos.

1.  Reconocer universalmente derechos y  
responsabilidades

Todas las personas que viven en situación de pobreza tienen derechos humanos 
inherentes, de los cuales tienen el mismo derecho a disfrutar en todo el mundo. El 
programa de desarrollo posterior a 2015 no debe excluir a ciertas personas que 
viven en la pobreza porque les ha tocado vivir en las economías industrializadas 
o emergentes en lugar de los países en desarrollo, categorías que cada vez tienen 
menos sentido. La crisis financiera y económica de 2008 y sus secuelas han llamado 
la atención sobre el aumento de la pobreza y la desigualdad en los países de ingresos 
medios y altos. Esto tiene implicaciones directas para el diseño e implementación de 
una agenda post 2015.

Al igual que todas las personas en todas partes del mundo nacen con derechos 
humanos inherentes, todos los países deben reconocer sus obligaciones comunes y 
diferenciadas hacia las personas que viven en situación de pobreza. En este sentido, 
una agenda de desarrollo centrada en los derechos humanos rectificaría el actual 
enfoque sesgado que en la práctica impone obligaciones principalmente a los países 
de bajos ingresos, sin sujetar adecuadamente a los estados más ricos a dar cuenta 
de lo que están haciendo para luchar contra la pobreza, la desigualdad y el daño 
ambiental dentro y más allá de sus fronteras.

Anclar el marco de desarrollo sostenible post 2015 en la universalidad de los derechos 
humanos implica que:

i.  El nuevo programa debe aplicarse universalmente, abordando a la pobreza, la 
desigualdad y la degradación del medio ambiente en todos los países del mundo, 
sin importar su nivel de ingreso per cápita. Si bien los objetivos y medidas 
concretas de progreso pueden ser diseñados según las diferentes circunstancias 
nacionales y subnacionales y adaptarse a éstas, el marco debe estar al servicio y 
ser  propiedad de las personas que sufren pobreza y privaciones evitables donde 
quiera que se encuentren.

ii.  Cualquiera sean los compromisos adoptados en el marco post 2015, las 
responsabilidades diferenciadas de todos los estados y otras partes interesadas 
en el proceso de desarrollo deben estar claramente definidas e igualmente la 
rendición de cuentas. Esto incluye los deberes de asegurar que el comercio, la 
inversión, la deuda, las políticas financieras, monetarias, fiscales, ambientales o 
de otro tipo no suponen graves obstáculos para el goce de los derechos de las 
personas que viven en la pobreza.
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2.  Reflejar la interdependencia de todos los derechos 
humanos

El marco internacional de derechos humanos refleja una concepción multidimensional 
de la dignidad humana y el bienestar, y reconoce la indivisibilidad práctica de todos los 
derechos humanos como derechos garantizados social y jurídicamente. Los derechos 
humanos de carácter civil y político, como la libertad de expresión y de asociación, la 
igualdad ante la ley, y los derechos a la vida y a la integridad física, son dependientes 
y se refuerzan mutuamente con los derechos humanos de carácter económico 
y social, como la educación, la alimentación, la salud, el agua, el saneamiento, la 
protección social, un nivel de vida adecuado, el trabajo decente, un ambiente sano 
y el derecho al desarrollo.11 Como son intrínsecamente interdependientes, una 
amenaza a cualquier derecho es una amenaza para todos los demás. La desigualdad 
económica, por ejemplo, con gran frecuencia alienta el desempoderamiento político, 
que a su vez trae mayor marginación económica y social. El progreso en un aspecto, 
por otro lado, muy a menudo impulsa el progreso en otros, creando un ciclo virtuoso 
de realización de derechos.

Reconocer la indivisibilidad y la interdependencia inherente de los derechos humanos 
en el marco posterior al 2015 implica el desarrollo de un marco equilibrado que evite 
la compartimentación de los ODM y aborde algunos de los vacíos más críticos. Estos 
incluyen la necesidad de promover y proteger mejor los derechos civiles y políticos 
así como los derechos económicos, sociales y culturales. Como se ha visto en las 
revueltas que llevaron a la ‘Primavera Árabe’, la búsqueda del desarrollo económico 
y social no es sostenible si se hace con desprecio por las libertades civiles y políticas 
básicas.

i.  El programa de desarrollo sostenible post-2015 debe incluir compromisos 
explícitos de respetar los derechos a la libertad de expresión, asociación y reunión, 
así como los derechos de participación política. Garantizar estos derechos es 
esencial si se quiere crear condiciones en que las personas puedan participar en 
la elaboración, seguimiento y cuestionamiento de las políticas de desarrollo que 
afectan a sus vidas.

ii.  El marco también debe incluir compromisos medibles sobre otros derechos 
civiles y políticos que afectan directamente la agenda de desarrollo sostenible. 
Los temas prioritarios a ser considerados incluyen el derecho a la integridad física 
(incluida la protección contra la violencia de género), el derecho al registro de 
nacimiento y el derecho a igual protección ante la ley. La protección de estos 
derechos es fundamental para superar la falta de seguridad, de voz y de acceso 
a la justicia, que tan a menudo se asocia con la pobreza, y para crear condiciones 
de gobernabilidad propicias al desarrollo sostenible.

La interdependencia de los derechos humanos también implica que los deberes del 
gobierno se extiendan más allá de los confines estrechos de las políticas sociales o 
los programas de asistencia para el desarrollo. El nuevo paradigma, en este sentido, 
debe reconocer y poner la mira en las estructuras y mecanismos que mantienen 
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a la gente en la pobreza, sin importar de qué sector del gobierno puedan surgir. 
Una agenda de desarrollo renovada de acuerdo con las responsabilidades de 
derechos humanos podría promover un enfoque más coherente e intersectorial para 
la evaluación de los efectos reales de las políticas del gobierno sobre las personas 
que viven en la pobreza.

iii.  La agenda post 2015 debe incluir compromisos por parte de todos los estados 
de asegurar que todas las leyes y políticas (incluidos el sistema tributario, la 
regulación financiera y monetaria, el comercio, la ayuda, la deuda, el clima y la 
política medioambiental) están alineadas y son coherentes en la causa común de 
hacer realidad los derechos humanos para todos, incluso cuando estas leyes y 
políticas afectan el goce de derechos humanos más allá de sus fronteras.12 Las 
normas internacionales de derechos humanos deben ser el criterio con el que 
evaluar la coherencia de políticas en los planos mundial y nacional, de manera 
que todas las áreas de la política (sea social, económica, financiera, de justicia, 
del medio ambiente u otras) trabajen en complementariedad para sostener las 
respectivas responsabilidades de los gobiernos en cada uno de estas áreas.13

3.  Poner la igualdad y la no discriminación en el centro de 
todas las metas

En muchos países, el progreso en algunos de los actuales Objetivos de Desarrollo 
del Milenio medido de manera general ha enmascarado disparidades crecientes por 
razón de género, geografía, edad, etnia, discapacidad y situación socio-económica, 
entre otras. Si bien la mortalidad infantil ha disminuido en la mayoría de los países, 
por ejemplo, en la mayoría de casos esto ha ido acompañado de una creciente 
desigualdad en las tasas de mortalidad infantil entre los grupos de ingresos inferiores 
y superiores.14 Se reconoce ampliamente que el marco actual de los ODM no aborda 
adecuadamente la discriminación que sufren las mujeres en todas las esferas de la 
vida y el impacto que esto tiene sobre sus derechos y sobre el proceso de desarrollo 
en su conjunto. Otras formas de discriminación que avivan y exacerban la pobreza 
y exclusión en todo el mundo, como la discriminación por motivos de discapacidad, 
también han tenido atención insuficiente en los esfuerzos de los ODM. La desigualdad 
de ingresos ha aumentado en muchos países, sobre todo a raíz de la crisis económica 
mundial y las medidas adoptadas como secuela.

Reducir la desigualdad en el goce de derechos y poner fin a la discriminación que 
a menudo la alimenta, debe ser un objetivo transversal de la agenda de desarrollo 
futura. Un principio central del derecho de los derechos humanos es la obligación 
de enfrentar y erradicar la discriminación en la legislación y en la práctica. Para ello 
se necesitan medidas específicas, proactivas, pasos deliberados acompañados 
de recursos para luchar contra las barreras estructurales a la igualdad sustantiva 
dondequiera que existan.

La agenda de desarrollo del siglo XXI debe reflejar los deberes de derechos humanos 
en relación con la igualdad y la no discriminación de manera más central, tanto en 
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la forma en que las metas y objetivos se enmarcan, y el modo como se monitorea el 
progreso:

i.  Todas las nuevas metas y objetivos asociados deben vincularse a la igualdad a 
fin de incentivar acciones para reducir la disparidad en el disfrute de derechos 
en todas las áreas temáticas incluidas en el nuevo marco. Las normas 
internacionales de derechos humanos destinadas a combatir la discriminación 
por motivos de género, raza, condición indígena y discapacidad deben guiar la 
formulación de objetivos, vinculándolos a la igualdad, y constituir la base para 
identificar indicadores apropiados para medir los avances. Si bien algunas formas 
de desigualdad, como el género, la edad o la discapacidad, son relevantes en 
todos los países del mundo, otros motivos de discriminación en los cuales deben 
enfocarse los objetivos o indicadores pueden variar entre sectores y contextos 
nacionales. Los motivos de discriminación relevantes por sector en cualquier 
contexto deben ser empíricamente identificados y monitoreados, y se debe 
abrir espacio a los propios grupos desfavorecidos para que definan los mayores 
motivos de discriminación que enfrentan en el plano local y nacional.

ii.  La nueva agenda de desarrollo debe ayudar a superar obstáculos importantes 
para la evaluación de la desigualdad y la discriminación, como los grandes vacíos 
de datos, la pobre calidad, fiabilidad y comparabilidad de los datos, y la falta 
de coordinación entre las diferentes instituciones encargadas de la recolección, 
análisis y difusión de datos. Un paso esencial para desmantelar la discriminación 
es la adecuada evaluación y recopilación de datos. La injusticia y la desigualdad  
muy a menudo se incrustan en las formas en que se recoge, distribuye y usa 
el conocimiento y la información. Un resultado importante de los acuerdos de 
desarrollo post 2015 sería fortalecer las capacidades estadísticas en todas partes, 
en forma permanente y en tiempo real. Los datos cualitativos y cuantitativos deben 
recogerse y ser desagregados tanto como sea posible sobre la base del género y 
otros motivos destacados de discriminación para ayudar a revelar y exponer las 
diferencias en los resultados, así como en los esfuerzos de política. Lecciones 
importantes pueden extraerse de la Base de Datos Mundial de la UNESCO sobre 
la Desigualdad en la Educación, así como de la actual evaluación comparativa 
de la igualdad, y de las metodologías para monitorear la igualdad que permiten 
a la gente exigir cuentas a sus gobiernos por los avances en los compromisos 
asumidos.15 La recolección de datos no se debe limitar a lo que está disponible 
en la actualidad, ya que esto con frecuencia excluye datos que son de especial 
importancia para las comunidades que sufren discriminación y marginación. 
Las oficinas nacionales de estadística y los organismos de las Naciones Unidas 
deberían tener la posibilidad de recoger los datos necesarios para monitorear las 
desigualdades en la más amplia gama de motivos relevantes.

iii.  Los esfuerzos para reducir la desigualdad de ingresos dentro de los países y 
entre ellos también deben estar en el centro de los compromisos post 2015, que 
deberían incluir objetivos o metas específicas a este respecto. Las desigualdades 
de ingresos han aumentado en muchos países desde la adopción de los ODM, 
creando desequilibrio económico, marginación política y exclusión social. A nivel 
mundial, el 20% más rico de la población recibe al menos el 83% del ingreso 
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mundial, mientras los 1 400 millones de personas más pobres reciben sólo el 
uno por ciento de los ingresos. Al ritmo actual, se tardará más de 800 años para 
que los mil millones más pobres alcancen apenas el 10% del ingreso mundial, 
según las estimaciones.16 Instituir compromisos verificables, evaluados sobre 
esfuerzos de política relevantes para hacer frente a la desigualdad material, 
aportaría mucho para centrar la atención sobre la tendencia corrosiva hacia el 
aumento de la desigualdad socio-económica. Esto se podría vincular útilmente a 
la priorización del trabajo decente y el abordaje de las disparidades salariales en 
el marco futuro, como facilitadores centrales de otros derechos.

4. Garantizar un nivel básico de protección de derechos 
para todos

Los ODM, con todos sus defectos, cristalizaron un consenso sobre la necesidad 
de garantizar que ningún ser humano en el planeta debería vivir por debajo de un 
cierto umbral de dignidad.17 Los más de 160 gobiernos que han ratificado el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) se enfrentan 
a un deber inmediato de “asegurar la satisfacción de, por lo menos, niveles esenciales 
mínimos de derechos económicos, sociales y culturales”.18 Este principio obliga a los 
estados a esforzarse prioritariamente por garantizar a quienes viven dentro de su 
jurisdicción el goce de al menos un núcleo básico de bienes y servicios esenciales 
para una vida digna, un piso de existencia material por debajo del cual no se debe 
dejar caer a nadie. Todo estado debe demostrar que “se ha hecho todo lo posible por 
utilizar todos los recursos que están a su disposición en el esfuerzo por satisfacer, 
con carácter prioritario, esas obligaciones mínimas”.19

La integración de este principio en la agenda post 2015 implica que:

i.  Las nuevas metas y objetivos se enmarcan de manera que se refuerzan las 
garantías de los niveles esenciales mínimos básicos de los derechos económicos, 
sociales y culturales universalmente en los diferentes sectores, ya se trate del 
trabajo decente, la salud, la vivienda, la educación, la alimentación, el agua, el 
saneamiento, la protección social y un medio ambiente saludable para todos.20 
Esto apoya el establecimiento de objetivos encaminados a facilitar el acceso 
universal a los servicios sociales esenciales, así como los “objetivos cero” para 
cuestiones como la reducción de la mortalidad materna o infantil prevenible, la 
desnutrición crónica, o la falta de acceso al agua potable y el saneamiento, que 
son áreas de “obligación fundamental” bajo los estándares internacionales de 
derechos humanos.

ii.  El marco post 2015 también debe promover la prestación de un piso de protección 
social como un primer paso hacia la protección social integral y un componente 
necesario de cualquier estrategia de desarrollo integral, tal como se promueve en 
la Iniciativa de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) para un Piso de Protección Social21 y se aprobó en el 
documento final de la Cumbre de Revisión de los ODM adoptado por la Asamblea 
General en septiembre de 2010.22 Si bien la protección social básica para todos 
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ha demostrado estar al alcance incluso de los países de más bajos ingresos, 
un Fondo Mundial para la Protección Social, tal como lo proponen los expertos 
en derechos humanos, es un mecanismo atractivo para financiar sostenible y 
cooperativamente la protección social para todos en un clima de mayor volatilidad 
de la financiación.23 Los pisos sociales y económicos básicos se han demostrado 
beneficiosos para las economías, además de ser inminentemente alcanzables 
para el 2030 si confluyen la voluntad, la infraestructura y los recursos.24

5. Posibilitar la participación significativa de la gente que 
vive en situación de pobreza y promover la transparencia 
y el acceso a la información

Las personas que viven en situación de pobreza generalmente consideran su 
condición a través de diversas manifestaciones de privación que trascienden lo 
económico. Estas personas son conscientes de que la falta de voz y poder que los 
deja expuestos a la explotación y la privación, inermes para influir sobre el modo en 
que los gobiernos asignan derechos y distribuyen recursos, y sujetos a represalias y 
sanciones cuando eligen cuestionar su lugar en la sociedad.

Los compromisos internacionales significan poco a menos que sirvan para reforzar 
y fortalecer el derecho inherentes de las personas a participar en las decisiones que 
afectan sus vidas. Los compromisos globales sólo son verdaderamente eficaces 
cuando se comprenden, se conocen, se apropian y se defienden por los propios 
actores locales, incluidas las personas que viven en situación de pobreza, la sociedad 
civil, los parlamentos, los jueces, las instituciones nacionales de derechos humanos 
y otros actores del desarrollo a nivel nacional. Es a través de la apropiación por parte 
de las personas que viven en situación de pobreza del proceso y los resultados 
del desarrollo que las proclamas bien intencionadas, hechas de arriba hacia abajo, 
pueden servir para estimular transformaciones de abajo hacia arriba en la calidad de 
vida de las personas.

Para ser sostenible, legítimo, duradero y efectivamente aplicado, el nuevo marco 
de desarrollo debe promover y hacer posible un ambiente de presión de una 
ciudadanía empoderada e incidencia para generar las condiciones y la voluntad 
necesarias que hagan realidad sobre el terreno los nuevos compromisos acordados 
internacionalmente. Debe reconocer que quienes viven en situación de pobreza 
deben tener el liderazgo en las decisiones sobre su futuro.

La transparencia, junto con el acceso igual y sostenido a información de calidad, es 
una condición previa para la administración participativa, capacitando a las personas 
a participar de una manera informada y relevante en las decisiones que afectan 
sus vidas. Aunque en sí la apertura no conduce necesariamente a resultados de 
realización de derechos, es un requisito previo esencial para un debate público sólido 
e informado a través del cual quienes toman decisiones se hacen responsables ante 
sus pueblos, y los titulares de derechos están habilitados para controlar y evaluar la 
conducta del gobierno, incluyendo cómo se gastan y generan los recursos.25 Este 
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deber exige a los gobiernos que tomen medidas proactivas para hacer frente a la 
débil capacidad institucional de los organismos nacionales de estadística, lo que 
puede suponer un obstáculo para la recopilación de información de calidad, confiable 
y relevante para todos.

Los acuerdos internacionales pueden tener un impacto importante en la estimulación 
de las reformas legales y políticas nacionales para mejorar la libertad de información. 
Los compromisos asumidos sobre el acceso a la información en el Principio 10 de la 
Declaración de Río de 1992, por ejemplo, ayudaron a inspirar a más de 90 países a 
adoptar leyes o reglamentos marco sobre el acceso a la información.26

Una agenda de desarrollo del siglo XXI basada en los principios de derechos humanos 
de participación, empoderamiento y transparencia, implicaría:

i.  Garantizar que las personas más afectadas por la pobreza y la discriminación (y 
sus aliados) participen en el diseño, la implementación y el seguimiento de los 
procesos y resultados del desarrollo. En lugar de consultas meramente simbólicas 
y formales, los enfoques de las personas que viven en la pobreza pueden 
enriquecer los procesos de desarrollo al ser institucionalizadas efectivamente en 
el proceso de toma de decisiones, con la consiguiente influencia en las decisiones 
tomadas. Por otra parte, el consentimiento libre, previo e informado de ciertos 
titulares de derechos, como las comunidades indígenas, debe ser respetado en 
todas las decisiones que se toman en nombre del desarrollo económico.27

ii.  Reafirmar explícitamente las garantías de libertad de expresión, información 
y asociación en la legislación como en la práctica, como requisito previo 
esencial para una participación significativa y piedra angular de la gobernanza 
responsable. Si la agenda post 2015 quiere ser legítima, duradera y aplicada 
efectivamente, sus disposiciones también deben servir para reforzar la 
capacidad de una sociedad civil activa y organizada para transformar estos 
compromisos globales en realidades vividas. En el plano interno, las garantías 
del derecho a la información deben permitir a las personas que viven en 
situación de pobreza disponer de información accesible y de calidad, necesaria 
para participar de manera significativa en todas las etapas de la reforma 
legal y en los ciclos de la política económica, fiscal, tributaria y de desarrollo. 

6. Garantizar una mayor rendición de cuentas dentro, por 
encima y más allá del estado

La erradicación de la pobreza no es simplemente una cuestión de más desarrollo, 
más crecimiento, o de más ayuda. También es una cuestión de hacer que los 
gobiernos –y otros actores responsables por encima y más allá del estado– rindan 
cuentas. Un programa de desarrollo basado en la justicia implica poner en marcha 
los controles necesarios y los mecanismos de rendición de cuentas para que las 
personas puedan reclamar sus derechos y tener acceso a recursos eficaces cuando 
las responsabilidades no son cumplidas.
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Los derechos humanos pueden reforzar la rendición de cuentas de varias maneras. 
Ellos aportan la claridad y la aplicabilidad de la ley a la determinación de las 
responsabilidades, incrementan la sensibilidad del estado ante su pueblo, y hacen 
de la reparación efectiva un elemento constitutivo integral de la infraestructura de 
gobierno.28 La rendición de cuentas sobre derechos humanos obliga a las personas 
en posiciones de poder o autoridad a asumir la responsabilidad por sus acciones 
y omisiones, a explicar y justificar su conducta ante aquellos hacia los cuales son 
responsables, y a ser considerados responsables si se halla que su conducta infringe 
las normas de comportamiento y rendimiento establecidas en normas universalmente 
reconocidas.

Los mecanismos de rendición de cuentas en materia de derechos humanos ofrecen 
a quienes han sido privados de sus derechos acceso a medios transparentes y 
eficaces para hacer valer sus reclamaciones contra las autoridades, y para obtener 
reparación efectiva si se encuentra que sus derechos han sido puestos en riesgo. Los 
tribunales, los órganos de supervisión parlamentaria e independiente, y los órganos 
administrativos a nivel nacional –reforzados por los mecanismos de responsabilidad 
internacional– han mostrado mejorar la vida de las personas y apoyar su subsistencia 
asignando a los funcionarios la carga de la prueba para demostrar cómo se han 
cumplido los compromisos de desarrollo.29 En este sentido, el objetivo último 
de la rendición de cuentas sobre derechos humanos no es simplemente castigar 
violaciones; los sistemas eficaces de rendición de cuentas promueven condiciones 
de gobernabilidad en las cuales los derechos pueden ser disfrutados más plenamente 
de manera sostenible en el tiempo.

Una agenda de desarrollo post 2015 respaldada en la rendición de cuentas sobre 
derechos humanos ayudará a aclarar las responsabilidades, mejorar la respuesta del 
estado ante los titulares de derechos y fortalecer incentivos sólidos para sostener el 
progreso y prevenir retrocesos. Esto implicaría:

i.  Crear sistemas de rendición de cuentas justos, equilibrados y eficaces que 
apliquen un conjunto común de estándares que permita evaluar la conducta 
de los estados y otros actores pertinentes. La incorporación de la rendición de 
cuentas sobre derechos humanos en la agenda de desarrollo post 2015 ayudaría 
a aclarar las responsabilidades correspondientes de los gobiernos y otros titulares 
relevantes del poder, y garantizaría su responsabilidad ante los que sufren pobreza 
y privaciones. La integración de criterios fundamentales de derechos humanos 
en las evaluaciones de los progresos hacia los objetivos de desarrollo significa 
colocar la rendición de cuentas en cuanto a los esfuerzos estatales en políticas 
sociales y presupuestarios, junto con los resultados del desarrollo, en el centro de 
los procesos de seguimiento y revisión.

ii.  Se puede apoyar una mayor rendición de cuentas por las decisiones políticas y 
la asignación de recursos garantizando la interacción más constructiva entre los 
mecanismos existentes de rendición de cuentas sobre derechos humanos (en 
los planos nacional e internacional) y la infraestructura de seguimiento, revisión y 
rendición de cuentas post 2015. De este modo, estos organismos pueden ayudar 
a proporcionar recursos efectivos a las personas privadas de sus derechos a 
causa del incumplimiento de los compromisos de desarrollo.
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iii.  A nivel nacional, se podrían establecer ‘consejos de rendición de cuentas’ 
independientes, que trabajen en consulta con una muestra representativa de los 
actores relevantes. Gracias a la continua supervisión y evaluación del cumplimiento 
entre las distintas ramas del Estado, y al actuar al mismo tiempo como un 
vigilante colaborador pero autónomo, dichos organismos reforzarían la integridad 
de las instituciones públicas, al tiempo que permiten a la sociedad tomar cuentas 
al estado y al mercado,30 y dilucidar los obstáculos clave extraterritoriales o 
transnacionales que impiden el cumplimiento del los compromisos de desarrollo. 
En algunos contextos, las instituciones nacionales de derechos humanos pueden 
estar en buena posición para desempeñar este papel.

iv.  En conjunción con estos organismos a nivel nacional, un foro global de rendición 
de cuentas podría proporcionar un mecanismo de revisión muy necesario para que 
los diversos actores del desarrollo rindan cuentas sobre sus responsabilidades, 
especialmente las de carácter transnacional. También se podría establecer grupos 
independientes de expertos por sectores específicos para cada objetivo, como 
ya lo ha demostrado la Comisión de la OMS sobre Información y Rendición de 
Cuentas sobre la Salud de las Mujeres y los Niños.

v.  Para que una alianza global para el desarrollo tenga un significado real, los 
mecanismos internacionales de rendición de cuentas no deben limitarse a 
la supervisión de los resultados y los esfuerzos de política, también se debe 
considerar el grado en que los estados y las instituciones internacionales están 
afectando el cumplimiento de los compromisos de desarrollo y de derechos 
humanos de otros países. Las restricciones que impiden a los países el logro de 
sus compromisos de desarrollo a menudo tienen sus raíces en las decisiones 
políticas adoptadas por otros estados en su calidad de donantes, socios 
comerciales o miembros de instituciones intergubernamentales. Las obligaciones 
de los estados de respetar, proteger y cumplir los derechos humanos más allá de 
sus fronteras deben ser incluidas dentro de la competencia de los mecanismos 
internacionales de rendición de cuentas creados en virtud del nuevo marco.

vi.  Tal como lo ha confirmado la actual Relatora Especial de la ONU sobre Derechos 
Humanos y Extrema Pobreza, el acceso a la justicia para las personas que viven 
en situación de pobreza es a la vez un derecho humano en sí mismo, así como 
una condición esencial para hacer frente a las causas de la pobreza.31 Por lo tanto, 
el programa de desarrollo post 2015 debería alentar a los gobiernos a mejorar el 
acceso a la justicia para las personas que viven en la pobreza, y supervisar las 
medidas del gobierno para erradicar las barreras existentes que bloquean dicho 
acceso.

vii.  Si bien los gobiernos siguen siendo los titulares primarios de deberes relativos a los 
derechos humanos, el marco post 2015 debería reconocer las responsabilidades 
concurrentes de una proliferación de actores del desarrollo, en particular las del 
sector privado. Como mínimo, el marco debería afirmar el consenso actual de que 
las empresas –en todos los sectores económicos, incluido el financiero– tienen el 
deber de respetar los derechos humanos,32 y que los gobiernos son responsables 

de asegurar que estos actores cumplen con esta norma de ‘no perjudicar’.
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7. Garantizar que los recursos se generen y asignen de 
manera plena y justa

La provisión de recursos financieros –recaudados e invertidos equitativamente– es 
fundamental para hacer realidad los derechos humanos, la igualdad y el desarrollo 
sostenible. Reconociendo que los gobiernos disponen de recursos limitados, 
las normas de derechos humanos imponen sobre quienes toman decisiones la 
responsabilidad de generar el máximo de recursos disponibles de manera equitativa, 
y aplicarlos de manera que den prioridad a los derechos de las personas más 
vulnerables.

La financiación de los derechos requiere en primer lugar de procesos presupuestarios 
y fiscales transparentes, participativos y sujetos a responsabilidad. Las normas de 
derechos humanos obligan a los gobiernos a someter su política fiscal, monetaria 
y presupuestaria –en todas las fases del ciclo político– a los más altos estándares 
de transparencia, acceso a la información, participación y rendición de cuentas. En 
este sentido, el marco de derechos humanos puede ayudar a visualizar asignaciones 
asimétricas que a menudo dan prioridad a los intereses de la élite empresarial, política 
y militar sobre las prioridades de desarrollo de la mayoría de la población.

La financiación de los derechos también requiere un análisis de cómo se utilizan 
los recursos y quién se beneficia de éstos. Los presupuestos reflejan a menudo las 
relaciones desiguales de la sociedad. En la mayoría de países,33 en efecto, se podría 
disponer de grandes sumas de dinero para invertir en el desarrollo sostenible centrado 
en los derechos humanos si se tomasen medidas para reordenar las prioridades en 
las asignaciones presupuestarias.

Sin embargo, el examen del gasto público en la realización de los derechos humanos 
es sólo una cara de la moneda, pues la generación de ingresos es al menos igualmente 
importante. En realidad, la mayoría de gobiernos podría ampliar el espacio fiscal a 
través de enfoques más centrados en los derechos humanos, aplicados al sistema 
tributario, la financiación del déficit, la regulación financiera, la política monetaria y 
la ayuda al desarrollo.34 Los compromisos derivados de varios tratados de derechos 
humanos obligan a los gobiernos a evaluar si se recaudan ingresos suficientes y, 
si no, a aumentar los ingresos en forma equitativa y no regresiva. La integración 
de las responsabilidades de derechos humanos en el programa de desarrollo post 
2015 animaría el debate franco sobre si las políticas fiscales y monetarias están 
movilizando recursos suficientes para satisfacer imperativos de los derechos 
humanos, si la fiscalidad se podría ampliar para maximizar los recursos disponibles 
para los derechos humanos, y cómo asegurar que los impuestos y otros recursos se 
distribuyan de manera justa y progresiva.

La ampliación del espacio fiscal y monetario disponible a la financiación sin amenazar 
otros imperativos macroeconómicos (como la estabilidad de precios, la sostenibilidad 
de la deuda o el efecto de desplazamiento de la inversión privada), según UNICEF y 
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otros, es posible en la mayoría de países.35 Además de su función de recaudación, la 
política fiscal es un pilar fundamental de la relación de responsabilidad entre el Estado 
y los ciudadanos; es esencial para la distribución de los beneficios económicos de 
modo que se combata la pobreza y la desigualdad, y también tiene una útil función 
de ‘repreciación’.

En la agenda de desarrollo post 2015, garantizar que las obligaciones de derechos 
humanos se respeten en los procesos y resultados de la recaudación y asignación de 
recursos, implica:

i.  Estimular la recopilación y distribución abierta y transparente de información fiable 
y comparable en relación con las políticas fiscales, monetarias y presupuestarias. 
Con una amplia participación, sobre todo de quienes viven en situación de 
pobreza, se podría integrar un conjunto de indicadores sobre transparencia y 
participación presupuestaria en la infraestructura de rendición de cuentas post 
2015, inspirándose en el Índice de Presupuesto Abierto (Open Budget Index).

ii.  Las evaluaciones de los gastos y la asignación del presupuesto, así como los 
esfuerzos de generación de impuestos e ingresos, deben ser incluidos en todos 
los mecanismos de seguimiento, revisión y rendición de cuentas post 2015. Debe 
fomentarse el uso del análisis del presupuesto público, así como los presupuestos 
participativos y las herramientas de análisis de incidencia de beneficios para 
determinar cómo se distribuyen los recursos entre regiones, grupos de población 
y sectores a través del tiempo, a fin de evaluar si las asignaciones de recursos 
priorizan la reducción de las disparidades o si empeoran las desigualdades 
existentes. El análisis de la fiscalidad y el análisis de la incidencia fiscal se pueden 
utilizar para evaluar la naturaleza progresiva / regresiva del régimen tributario.

iii.  Si se diseñan y aplican correctamente, la agenda post 2015 puede superar 
los obstáculos globales a los procesos presupuestarios, tributarios y fiscales 
abiertos y transparentes, en particular los regímenes de secreto financiero 
que favorecen los flujos financieros ilícitos, la evasión y la elusión fiscal, y la 
corrupción. El secreto financiero se debería supervisar directamente a través 
del marco post 2015, y los gobiernos, empresas y otros actores no estatales 
deberían rendir cuentas por sus responsabilidades correspondientes en relación 
con el derecho a la información financiera. Satisfacer estas responsabilidades 
requiere de la cooperación internacional –por ejemplo, mediante el intercambio 
automático de información fiscal36 y la presentación de informes país por país37– 
para sacar a la luz a quienes tratan de evadir sus responsabilidades fiscales. 
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8. Una ‘alianza global’ para el desarrollo sostenible   
que contribuya a la realización de los derechos humanos

Los ODM y los compromisos de Río+20 se basan en la convicción de que el logro 
de los objetivos de desarrollo sostenible no se puede hacer a través de los esfuerzos 
nacionales por sí solos. Los tratados de derechos humanos refuerzan esto afirmando 
que la asistencia y la cooperación internacionales para la realización de los derechos 
humanos y la dignidad humana es, en efecto, una obligación legal expresa.38 
Reconociendo que los distintos países enfrentan muy diferentes limitaciones de 
capacidad, los derechos humanos establecen las responsabilidades comunes pero 
diferenciadas de los diversos actores a nivel nacional e internacional.

Una alianza global verdaderamente equitativa y efectiva para el desarrollo sostenible, 
fundada en la justicia y los derechos humanos, estimularía la cooperación y la 
asistencia internacional de dos maneras.

i. En primer lugar, para ser socios de buena fe, los gobiernos deben garantizar 
la coherencia jurídica, política y reglamentaria entre las normas de derechos 
humanos, por una parte, y por otra parte las leyes y las políticas nacionales 
que puedan atentar contra el goce de los derechos humanos en otros países. 
La prevención de los impactos negativos extraterritoriales de las políticas en el 
ámbito comercial, financiera, fiscal, de inversión, de cooperación al desarrollo, 
de la deuda externa, o ambiental, que obstaculizan los derechos humanos en 
el extranjero requiere la debida diligencia y la evaluación sistemática tanto de 
la conducta del gobierno como del comportamiento de terceros, tales como las 
empresas bajo su jurisdicción, para garantizar que los intereses privados no utilizan 
su territorio y protección legal para violar los derechos humanos en otros países. 
 
Los gobiernos tienen importantes obligaciones, a este respecto, de cooperar 
en la movilización de recursos.39 No debería permitirse a ningún estado afectar 
la capacidad de otro estado para movilizar los recursos necesarios para el 
cumplimiento de los derechos humanos. Un programa de desarrollo futuro 
alineado con esta obligación internacional de cooperación debe fomentar un 
entorno global favorable, a través, por ejemplo, del incremento de la transparencia, 
la calidad, la eficacia y la rendición de cuentas de la ayuda al desarrollo, y la 
promoción de mecanismos de financiación más equitativos tales como impuestos 
a las transacciones financieras40 y el Fondo Mundial para la Protección Social.41 

 

Al mismo tiempo, un programa de desarrollo basado en la justicia también debe 
incluir una evaluación objetiva de los obstáculos externos que dificultan a los 
países movilizar e invertir los recursos en modos que permitan la realización de 
derechos. Las leyes y políticas que tienen como efecto impedir a otros países 
recaudar recursos de manera equitativa (por ejemplo, el apoyo a la evasión fiscal 
transfronteriza, la regulación inadecuada de agentes financieros privados abusivos, 
acreedores privados u otras empresas comerciales, las condicionalidades de la 
ayuda o el comercio, y las restricciones injustificables a la financiación del déficit) 
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trabajan claramente en contra de la consecución de los objetivos de desarrollo 
acordados en común. Por lo tanto, el examen de dichas leyes y políticas debe ser 
fundamental para determinar si los agentes del desarrollo están cumpliendo con 
sus responsabilidades en esta ocasión.

ii. La segunda dimensión de la cooperación y la asistencia internacional post 
2015 consiste en la necesidad de impulsar la acción colectiva para abordar 
frontalmente las crisis interrelacionadas de alimentos, combustible, financiera, 
económica, laboral y ecológica a través de la cooperación global proactiva 
más allá de las políticas individuales de los gobiernos soberanos. No se puede 
lograr garantizar un nivel básico de cumplimiento de los derechos económicos y 
sociales a través de la ‘coherencia de políticas’ por sí sola. Tal como lo afirma un 
órgano de un tratado de derechos humanos, “incumbe especialmente a todos los 
que puedan prestar asistencia, ayudar a los países en desarrollo a respetar ese 
umbral internacional mínimo”, cuando éstos no pueden lograrlo por sí mismos.42 
 
En el periodo posterior al 2015, una alianza global holística y coherente para el 
desarrollo, basada en el principio de la cooperación internacional de los derechos 
humanos, implica una evaluación sistemática de la coherencia de la política global 
y las responsabilidades de los estados más allá de sus fronteras. Se debe exigir a 
los estados llevar a cabo evaluaciones periódicas de los riesgos extraterritoriales 
de sus leyes, políticas y prácticas sobre los derechos humanos, con informes 
canalizados hacia los futuros mecanismos de monitoreo y rendición de cuentas. 
Esto debe incluir evaluaciones independientes de la medida en que las leyes y 
políticas en materia de comercio, deuda, el sistema tributario, responsabilidad 
corporativa, fiscalidad, moneda, finanzas, medio ambiente e inversión 
efectivamente sostienen o socavan la realización de los derechos humanos y los 
objetivos futuros de desarrollo sostenible. Se pueden extraer lecciones del Grupo 
de Trabajo de Alto Nivel para la Implementación del Derecho al Desarrollo en 
cuanto a la manera de elaborar indicadores eficaces y controlables que ilustran el 
grado en que las leyes, políticas y programas de los gobiernos respetan, protegen 
y apoyan el cumplimiento de los derechos humanos en otros países.43
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¿Caridad o justicia 
para el siglo XXI?

Anclar un conjunto de objetivos mundiales claros, ambiciosos, específicos, 
manejables y medibles, junto con las metas e indicadores asociados, en las normas 
de los tratados de derechos humanos existentes no sólo es un imperativo ético y 
legal. Puede ayudar a aclarar las respectivas responsabilidades en la acción, mejorar 
la responsabilidad ante los titulares de derechos humanos y fortalecer los incentivos 
para el progreso sostenido. Por lo tanto, el replanteamiento de las metas de desarrollo 
en términos de derechos humanos puede ayudar a superar las brechas de rendición 
de cuentas en el proceso actual de los ODM.

Para ser eficaz, la nueva serie de compromisos globales de desarrollo debe ser por 
necesidad selectiva y manejable. Dada la gran variedad de propuestas que surgen de 
las consultas mundiales sobre el contenido del nuevo marco, las decisiones sobre la 
priorización deben hacerse de manera transparente y participativa, con la justificación 
razonada de las decisiones tomadas. Los principios de derechos humanos descritos 
en este informe ofrecen una serie de criterios normativos universalmente aceptados 
que deben utilizarse para evaluar las propuestas de inclusión en el marco de desarrollo 
sostenible post 2015.

Algunas preguntas clave a plantear al evaluar si el marco post 2015 cumple con la 
prueba decisiva de los derechos humanos, son:

•   ¿El nuevo marco será de aplicación universal a todas las personas que sufren 
pobreza y privaciones evitables, independientemente de su ubicación geográfica? 
¿Va a identificar responsabilidades universales pero diferenciadas, que son 
igualmente obligatorias para todos los Estados?

•   ¿El nuevo marco reconoce e incorpora la interdependencia de los derechos 
humanos en todas sus dimensiones –económica, política, social, cultural y civil– 
en un conjunto de objetivos equilibrado y mutuamente complementario?

•   ¿El nuevo marco ayuda a vigilar y reducir las desigualdades en sus múltiples 
manifestaciones, y a eliminar las formas de discriminación en que se basan?

•   ¿Las personas que viven en situación de pobreza pueden hacer efectivo su 
derecho a la información sobre las decisiones tomadas en su nombre? ¿El nuevo 
marco hace posible que las personas en situación de pobreza  participen de 
manera relevante en el diseño de políticas de desarrollo globales y nacionales, 
en el seguimiento de los avances y retrocesos, y en el cuestionamiento a los 
defectos de ejecución que afectan a sus derechos?
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•   ¿El nuevo marco establece incentivos y sanciones adecuados para que los 
responsables políticos, legisladores, ejecutivos, empresas y otros actores clave 
que definen la política de desarrollo sean sensibles, rindan cuentas y en última 
instancia sean responsables por sus decisiones?

•   ¿El marco post 2015 estimula a los gobiernos para garantizar un piso mínimo 
universal de protección de los derechos económicos y sociales? ¿El marco  hace 
frente a los obstáculos, sobre todo de carácter transnacional, que impiden a los 
gobiernos generar y utilizar el máximo de recursos disponibles para financiar en 
forma sostenible el desarrollo centrado en los derechos humanos?

•  ¿El nuevo marco reconoce las obligaciones comunes y diferenciadas de todos 
los titulares de deberes, de prestarse cooperación y ayuda mutua con el fin de 
garantizar una vida digna para todas las personas del mundo?

La invitación a imaginar “el mundo que queremos” post 2015 no sólo debe dar 
lugar a una larga lista ideal de pedidos, sino a la creación de un entorno sensible, 
adaptable y progresivo de responsabilidad firmemente arraigado en el sólido terreno 
de los derechos humanos. Para hacer frente a los desafíos globales de garantizar los 
derechos humanos, la igualdad y la sostenibilidad, es necesario que todas las partes 
implicadas salgan de su zona de confort, especialmente aquellas que se sienten 
menos cómodos cuando se les exige cumplir con el escrutinio de los derechos 
humanos.

Si la comunidad internacional está seriamente comprometida con la búsqueda del 
desarrollo como una cuestión de justicia antes que de caridad, ha llegado el momento 
de unir la narrativa y la agenda del desarrollo sostenible con las aspiraciones comunes 
y las obligaciones jurídicas internacionales de derechos humanos. Este es el futuro 
que nos debemos unos a otros, y a todas las generaciones futuras.
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